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S U M A R I O
CONORESO N ACIO N AL 

Decretos números 19, 30, 21 y 22 
PODER EJECU TIVO

EOIHSNTO Y  OBRAS PUBLIC A S^Seaprue- 
Im una contrata—Admítese una renuncia
se autoriea la cantidad de t  £.75—Se autori
za la erogación de 9 451.83—Autorízase la 
erogación de • 1.540.75 oro americano—Se 
manda pagar la suma de • 107.00.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número lít

E c  Co n g r e s o  N a c io n a l , 

d e c r e t a ;

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice;

“ Tegucigalpa, 11 de abril de 1906.
* Vista la solicitud presentada el 24 de 
mareo último, por el Presidente de la 
«Río Motagua Development Company,» 
en la cual manitíesta; que á causa de la 
epidemia de la liebre amarilla que se 
desarrolló en la Costa Norte de esta Re
pública, el aAo recién pasado, no fué po
sible medir, dentro del término lijado pa
ra ello, los terrenos que se dieron en 
arrendamiento á dicha compafiía por 
acu^do de 25 de julio del año citado; y 
pide se le otorgue una prórroga de un 
alio para llevarla á efecto; y

Considerando: que es atendible la cau
sa aducida por el peticionario, el Presi
dente de la República,—acuehda:— 
lieselver de conformidad la solicitud de 
que ha hecLo mérito, debiendo co- 
meusai' á contarse el nuevo plazo de es
ta fecha.— Comuniqúese. —Bonilla .— 
El Seicretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en 
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,—SatumiHO Medal.”

Dado en T^ucigalpa, en el ,Salón de 
Sesionca, á ios veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos siete.

P. Bertrán ,
Pr««id«nM.

O. H«TBS, Luis SUÁREZ,

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa: 29 de enero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado de) de Fomento y Obras Públi 
cas,

Saturnino Mfdal.

Decreto número 30

E l  C o n g r e s o  N a c io n a l

Considerando: que el Hospital funda
do en la ciudad de Santa Rosa de Copán 
hace más de seis años, y reinstalado for
malmente en febrero de 1905, satisface 
una necesidad pública de alta importan
cia, y que, por lo mismo, es conveniente 
crearle fondos para su sostenimiento,

decreta:
.Artículo 1<* *—Para atender al sosteni

miento del Hospital de Oopún, se esta
blecen los impuestos siguientes:

19 Se pagarán veinte y chieo centavos 
por cada ocho mil matas de tabaco qne 
se siembren en el departamento de Co
pán.

29 Por la extracción del mismo depar
tamento de ganado vacuno por vía de 
negocio, se pagarán por cabeza veinte 
y cmoo centavos, si fuese macho; y cin
cuenta, siendo hembra.

39 Por cada quintal de mercaderías 
extranjeras introducidas por Puerto Cor
tés con destino al departamento de Co
pán, se pagarán quince centavos.

49 Por cada quintal de iguales merca
derías, destinada» á otras plazas de la 
República, excepto tas de Cortés, cinco 
centavos.

.59 Por cada tonelada de maquinaria y 
sal iximún destinadas á empresas mine
ras, diez centavos.

Art. 29— El impuesto á que se rederen 
los números 49 y 59 dei artículo que an
tecede, por mercaderías desUnadiw al 
departamento de Copán, será percibido 
por el Administrador de Puerto Cortés, 
y  todos loa deiuás por e l  .de Rentas del 
.departamento bei^eficisdo

Art. 39—Ambos Administradores pon
drán, á fin de cada mes, á disposición 
del Tesorero del Hospital, el impuesto 
respectivo; quedando obligado este últi
mo, á rendir mensualmente sus cuentas 
ante el Administrador de Rentas del de
partamento de Copán.

Art. 49—Comenzará á regir este de
creto desde la fecha de su publicación, 
quedando por él ampliado el que se ex
pidió bajo el numero 46 por la Legisla
tura de 1902.

Dado en T^picigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á loe veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos siete.

F . B e r t r á n ,
Pr«sIdeote.

G. R e v e s , 
Secretarlo.

L u is  S u á r e z , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Vuelva al Cong^eeo,

Tegucigalpa; 31 de enero de 1907.

MANUEL BÜNfLLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gk)bemación,

Froüán, Tutcioe,

Discreto número 21

E l  Co n g r e s o  N a c io n a l

Con vista de la solicitud de! Bachiller 
don OoBStantino Suazo, en la cual pMe 
se le dispense íln mes de práctica en los 
Tribunales de Justicia, para optar al tí
tulo de Licenciado en Jurisprudencia y 
Ciencias Políticas y Sociales,

DKORErTA:

Artículo único.-^-Oliórgaae, por vía de 
gracia, la dispensa que se solicita.-

Dado en Tegucigalpa, en al Salón de 
Sesiones, 4 los veintiséis días del mee 
de eneno de mil novecientos atete.

F . B e r t r á n ,
Presidente.

G . R e v e s ,
■iL— u to.

L m s  S u Á B líz ,
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Al Poder Ejecutivo
Por tanfjR'' Bjecútee#-^ *

4
Te^cipalpa, 30j|(^«nero de 1907.

M a w u e i . Bo n il j .a .

El Secretario de Estado, encargado 
del Despacho de Instruccito Publica

fyuin [.ando.

Decreto número 22

E t  C o n g r e s o  N a c io n a l

Con vista de la contrata celebrada el 
3 de abril de 1906, entre el Poder Ejecu
tivo y don Armando Gaborit, p^ra la in
troducción del agua potable á Puerto 
Cortós, y en atención á las condiciones 
<jue contiene, beneficiosas para el país,

DECRETA:

Artículo único.—Aprobarla en los tér
minos siguientes:

Tegucigalpa: 4 de abril de 1906.—El 
Presidente de la República, con vista del 
contrato que literalmente dice: «Emilio 
Mazier, Subsecretario de Elstado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
en representación del Gobierno de la 
República, que en adelante se denomina
rá el Gobierno, por una parte; y don To- 
ribio Sabillón, en representación del se
ñor Armando Gaborit, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de Puerto 
Cortés, que en adelante se denominará 
el concesionario, por otra, han conveni
do en celebrar y al efecto celebran el 
contrato siguiente:

19—£1 (gobierno otorga al sefior Ga
borit, bajo los términos y condiciones 
que adelante se expresarán, la siguiente 
concesión:

a) La introducción, libre de todo de
recho é impuesto fiscal ó municipal, de 
ios tubos y demás materiales que nece
site para introducir el agua potable á 
Puerto Cortés y para la administración 
y  conservación de dicha empresa, du
rante el término de treinta y tres anos, 
de esta fecha. Los tubos princípales 
que han de colocarse en dicho Puerto de
berán ponerse á lo largo de la línea fé
rrea y por lo menos á la distancia de cin
co pies de ella.

Exención del servicio militar, en 
tiempo de paz, á favor de los empleados 
y obreros de la empresa.

e) La facultad de colocar los tobos y 
accesorios necesarios para la introduc
ción y uso del agua en los lugares don
de sea necesario hacerlo, sin perjairio 
de las propiedades de los partáculares, 
los cuales, en el caso de que sea indis
pensable, para ejecutar dichas obras, 
«aosarles algún dáCo, habrán de repa
rarse inmediatamente después á costa de 
la empresai. Las obras que pasa la in

troducción del agua á Puerto Cortés sea 
npceH^^^a<ejecuta^SiS te n d r^  nara los 
dtectos leg^es, como obras 'de ntüidad 
públ ica. EZ empresario pa^rá  el valor 
de las expropiaciones que haya que ha
cer.

fi) El trasporte gratuito por el ferro
carril, de los materiales indicados á los 
puntos ele la línea fé r t^  en que la em
presa los necesite.

e) El derecho garantizado por el Go
bierno, de cobrar á los particulares, á 
contar desde la fecha en que se Inaugure 
el agua en Puerto Cortés, los valores 
que se expresan en la siguiente tarifa: 
los dueños de casas ubicadas en Puerto 
Cortés pagarán á la empresa, por cada 
casa cuyo valor no baje de doscientos pe
sos, un peso mensual. Por cada casa 
cuyo valor sea más de quinientos pesos 
hasta mil pesos, dos pesos mensuales. 
Por cada casa de más de mil hasta dos 
mil pesos, tres pesos mensuales. Por 
cada casa de más de dos mil hasta dos 
mil quinientos pesos, cinco pesos men
suales. Por las casas que excedan de 
la cantidad últimamente expresada y no 
pase de tres mil pesos, se pagarán cin
cuenta centavos adicionales, y este mis
mo valor se satisfará á más del que que
da expresado, por cada mil pesos ó frac
ción de mil, excedente de tres mil, hasta 
la cantidad de veinte mil pesos; las casas 
que valgan más de esta suma pagarán 
como si su valor no excediese de dicha 
cantidad.

29—El agua deberá introducirse lle
vándola del lugar que el Gobierno deter
mine después de averiguar, mediante el 
correspondiente estudio y análisis, cuál 
es la mejor en cantidad y calidad.

39—El concesionario principiará inme
diatamente los trabajos de tal empresa 
y deberá instalar el servicio del agua en 
Puerto Cortés á más tardar dentro de 
seis meses,

49—Para los efectos de la cláusula (e). 
del número 19, al inaugurarse el agua 
se valuarán las casas ubicadas en Puer
to Cortés; valúo que harán tres peritos, 
nombrados, uno por el propietario, otro 
por el concesionario ó su representante 
y otro por el funcionario público ó per
sona á quien al efecto comisione el Po
der Ejecutivo; y en enero de cada uno 
de los años subsiguientes, se hará nue
vamente dicho valúo, tanto por las casas 
que se construyan como por las que se 
modifiquen y se deterioren.

59—Los edificios que se construyan 
durante el tiempo transcurrido entre uno 
y otro avalúo, solo pagarán como exceso 
de la cuota que tenga fijada, lo que se
gún el nuevo avalúo corresponda al valor 
de la nueva construcción; y  si dichas 
propiedades, por cualquier motivo, dis
minuyeren de valor, se les disminuirá 
IKopordoaalmente al haeer el nuevo

avalúo, la cuota fijada por el avalúo 
precedw|$^.-

69—Ii£a SistalacioneB de llaves en edi
ficios puKtíéuIares, se harán á costa de 
los interesados y las de los edificios pú
blicos, del ferrocarril y muelle, se harán 
por cuenta del roncesionario.

79—El servicio del agua será gratuito 
para todos los edificios nacionales, mu
nicipales, del ferrocarril y para el mue
lle; en éste se proverá de agua á los 
vapores y demás embarcaciones, siempre 
que al hacerlo no se perjudique al ser
vicio público.

89—El concesionArio se-obliga á poner 
en la actualidad, en los lugares que la 
Municipalidad de Puerto Cortés le de
signe, hasta doce llaves para el servicio 
público, las cuales aumentará propor
cionalmente en lo sucesivo á requeri- 
miwto de la misma Municipalidad y á 
medida que se establezcan nuevas calles 
en aquel puerto.

99—El agua deberá tener presión sufi
ciente para que pueda ascender á treinta 
y cinco pies de altura sobre el nivel más 
alto que la Unea férrea tiene en el. mis
mo puerto, y tendrá su desagüe en el 
mar.

10. —La empresa tendrá que proveer 
en el tubo principal las válvulas necesa
rias para el uso del agua contra ios 
incendios que puedan ocurrir en dicho 
puerto; válvulas que se colocarán á dis
tancia una de otra que no exceda de 
ciento cincuenta yardas y en los puntos 
que determinen de común acuerdo el 
Comandante, el Administrador de lá 
Aduana, la Municipalidad y el coooesio- 
nario.

11. —El concesionario se obliga á pro
veer de agua á dicho puerto en cantidad 
suficiente durante el expresado término 
de treinta y tres años, sea cual fuere el 
incremento de la población en el mismo 
lapso de tiempo.

12. —La administración de la empresa 
se efectuará de conformidad con un Re
glamento que el concesionario deberá 
hacer y elevar á la aprobación del Poder 
Ejecutivo, á más tardar dentro de cua
tro meses.

13. —Si el concesionario ó sos sticeso- 
res ó cesionarios no cumplen con todas 
ó algunas de las obligaciones aquí esti
puladas, perderán ipeo fació los derechos 
y franquicias que se les conceden y las 
obras y el material que para la empresa 
tengan en el país, salvo qne su falta de 
cumplimiento dependa de fuerza mayor 
ó caso fortuito, y las obras y material 
indicados, si la falta de cumplimiento no 
fuere excusable, pasarán á ser propiedad 
del Estado.

14. —El concesionario tendrá derecho 
de traspasar esta concesión, bajo las 
condiciones y con todos los derechos f  
franqniniss y  obligaciones estipolerios, h
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CBNTRO-AMEBICA 1 »

persona ó corapafita nacioaal 
6 extranjera, pre%no expreso consentí 
miento del Gobierno.

15. —El Gobierno ejercerá, en la foi-ma 
y  por los medios que estime convenien
tes, la inspección de la empresa, i  fin de 
que el concesionario 6 sucesores ó cesio
narios, cumplan con todas sus obligacio
nes aquí estipuladas.

16. —El concesionario goaará de todos 
' ios derechos y franquicias de que se ha 
hecho referencia, durante el expresado 

.término de treinta y tres aTloe,,y al cum
plirse ese tiempo, entregará al Gobierno, 
Ubre de todo gravamen y sin remunera-

'Ción alguna, todas las obras, trabajos y 
materiales de la empresa; obras que de
berá mantener siempre y que entregará 
en buen estado.

17. —Toda diferencia entre el conce
sionario ó sus sucesores ó cesionarios y 
la Municipalidad ó el Gobierno, se some
terá á la decisión de amigables compo
nedores, ó arbitradores que los intere
sados designarán en número de cinco 
para cada cada caso que ocurra y en la

‘ forma siguiente: la Municipalidad ó el 
Gobierno, según el caso, nombrará dos 
y el empresario nombrará otros dos, y 
el quinto será designado por ambas par
tes de común acuerdo. El Tribunal se 

‘ reunirá en Puerto Cortés y contra el fa
llo que pronuncie no cabrá recurso al
guno.

18>—En ningún caso recurrirá el em
presario á la vía diplomática. En fe 
de k) cual, ñrman el presente contrato 
en Tegucigalpa, á los tres días del mes 
de abril de mil novecientos seis.—Emi
lio Mazier.—T. Sabillón.—acuerda:
1°—Aprobarlo en todas sus partes; y 
29—Que se dé cuenta de este acuerdo 
:al Congreso Nacional en sus próximas 
sesimies. -—Comuniqúese. —Bonilla . — 
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

- cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas.—Saturnino Medal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veinte y ocho días del 
mes de enero de mil novecientos siete.

PODER EJECUTIVO

FOMENTO Y OBRAS PÜBUCAS

F . B e r t h I n ,
Praaldcot*.

a .  rk ybs ,
Secr«t«rlo.

Luis SuArez,
Secwnria

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto:—Ejecútese.

Tiágaeigalpa: 4 de febrero de 1907.

¿ 53^ . . H a n u i x  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

SatMnaíM ■

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 2 de enero de l907.
Con vista de la contrata que literal

mente dice:
«Julio VUlars, Director de la Escuela 

de Artes y Oficios, autorizado al efecto 
por el Gobierno, y Angel P. Rigamonti, 
por Su propia cuenta, han convenido en 
el contrato siguiente:

19 Rigamonti se compromente á ha
cer los trabajos de albafiilería de la casa 
de acumuladores y centro de distribu
ción de la Luz Eléctrica, conforme al 
plano que tiene en su poder y bajo la di
rección del primero de los contratantes. 
Cuyas dimensiones serán las siguientes: 
largo de la casa, 30 metros; ancho, 8.45 
altura de las paredes, 4.80, á excepción 
del lado del Poniente, que tendrá la altu
ra de treinta centímetros sobre la cum
brera, rematando ésta con una comisa 
á lo ancho del edificio y de la parte su
perior, ósea el lado del Oriente, cuya al
tura llegará á la cumbrera con la misma 
forma del techo. La «asa tendrá dos tra
vesías de la misma altura que las pare
des laterales, siendo el grueso, una de 
40 centímetros y la otra de 30.

29 Rigamonti hace el trabajo por la 
cantidad de ($ 3.575.00) tres mil quinien
tos setenta y cinco pesos, los que serán 
pagados semanalmente, conforme á pla
nillas, visadas por el encargado del Go
bierno y cuyo valor no excederá del va
lor del trabajo y materiales acopiados.

39 El Gobierno anticipa á Rigamon
ti ($ 300.00) trescientos pesos, para com
pra de materiales.

49 Todo material empleado en la obra 
será por cuenta del contratista Riga
monti, quien se compromete á entre
gar la obra dentro de cuatro meses, ó 
sea en abril de 1907, salvo fuerza mayor 
6 caso fortuito. También se comprome
te á tomar todo el ladrillo que tiene la 
empresa de la Luz Eléctrica al mismo 
precio que ésta lo compró. El presente 
contrato será elevado á conocimiento del 
Poder Ejecutivo para su aprobación y de 
más efectos. Tegucigalpa, diciembre 27 
de 1906.—Julio VUlars.—Angel P. Riga
monti;» el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Aprobarla en todas sus partes; y
29—La imputación se hará cuando se 

oonoaca el monto total de las obras para 
la instalación del alumbrado eléctrico.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas, 

Seríumáno MtdaL

Admítese una renuncia

Tegucigalpa, 3 de enero de 19(y7.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir á don Matías Oviedo la reniin-> 

cía que ha interpuesto del empleo de es
cribiente del Ministerio de Fom ento^ 
Obras Públicas.—Comuniqúese.

Bonili-A-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se autoriza la cantidad de • 8.7S 

Tegucigalpa, 8 de enero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Admor. de Aduana de Amapa

la pague á los señores J. Rossner y C9 de 
aquel puerto, ocho pesos setenta y cinco 
centavos, valor del trasporte de paque
tes p>ostales hecho en noviembre pasado; 
imputando el gasto á la partida 29, ca
pítulo III, Sección Gastos Diversos, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal,

Se autoriza la erogación de • 461.8.7 

Tegucigalpa, 9 de enero de 1907.
El Presidente de la República-

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de cuatro

cientos cincuenta y un pesos ochenta y  
tres centavos, valor de los desembolsos 
hechos por el Agente Postal de HondU' 
ras en Panamá, en el servicio de correos 
y paquetes postales de esta República y 
de tránsito por aquella ciudad, durante 
los meses de octubre y noviembre últi
mos; y

29—Que dicha cantidad se, pague por 
medio de la Caja Nacional á los señores 
J. ROssner y C9, de esta ciudad, en vir
tud de haber girado dicho agente, por 
igual soma, á favor de la citada casa; im
putando el gasto á la partida 59, capí
tulo lU, Sección Gastos Diversos, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a ^

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas^

Satn/imino Medal.
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140 ■ *11
r e p u k ^ a  d e  h o n d u r a s

Aut«r(zaae ta erogación de í  l.-W.’:/. nm ame- 
ncaiio

Tegucigalpa, 10 de enero ele UX)7.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aat^isar la erogación de mil quinien

tos cuarenta pesos setenta y cinco cen
tavos oño americano, que se pagarán á 
Jos sefioi-es J. Rossner y C^, de esta ciu
dad, valor de las siguientes facturas 
de materiales que pidieron por cuenta 
del Gobierno-.

Romo <Jf- Trl<'fjráfi:»<
N? (i29. de 2d de <xtul)re de

pi0«—90 rollos alambre....... í  490.«2
10 p.g de comisión...... 49.69 • .546.61
Hamo >lf Correoíi

l í í  6.285, de 8 de novierabrede 
1906—30 tamtwres bencina
para un autortióvíl................ 903.76

10 p.S de comisión...... 90.:18 994.14
♦1.540.75

Este gasto se imputará como sigue:
A la partida 3®, capítulo II, $ 546.61

„  „  4^ VII, 994.14,
sección «Gastos Diversos,> Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B o n i l u a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Haciegida y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas, 

Saturnino MedaL

Se manda pagar la suma de • 107.00

Tegucigalpa, 16 de enero de 1907.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
Que el Administrador de la Aduana de 

La Ceiba entregue al de Correos, ciento 
siete pesos, valor que importan varios 
muebles que necesita para uso de su ofi
cina; imputando el gasto á la partida 7 ,̂ 
capítulo III, Sección «Gastos Diversos,> 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente. ̂ -Comuniqúese.

BO N IEE A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas.

Suturn¡no MeRo!.

al Oeste, el rio JicatujíO ó Saa Y  siendo
esta la primera inscripción que solicitan sobre 
diebo inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo t.322 del Código CS\nl.— 
Santa Bárbara. .3 de octulrre de 1906.
30-;ío E n r iq u e  B. Uc l é s .

A  \ I S  O S

El infrascrito. ISegist lador «le !a l’ iupictlail de 
.este departamcnio. luiec saber: que el «lía de 
iioy los señores Silveiio I îneda y .luán Mejía, 
maj'ores de eda«l y vecinos doOualala. presen- 
tai'on á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de iiua escritura pública aiitori- 
sada por el Niitai io Público don Sotero Barabo
na el veinte de febrero de mil novecientos dos. 
en la cual consta la partición v adjudicación de 
un potrero situado en el terreno llamado “ La 
Isla,”  comprensión mtmifñpsl de Colinas, y tie
ne por limites: al .Norte, tierras de los vecinos 

.rie "Lom a Larga:" al Sur y Rste, el río T.'lúa;y

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á las dos de la tarde, se ha presentado á este 
Registro, para que .sea ituscrita. una escritura 
pública autorizada por el Juez de Paz de Ma- 
cuelizo, don Antonio Zelaya, el dia veintiuno 
de noviembre último, en la cual consta: que do
ña -Agueda Castro, mayor de edad, viuda, gana
dera y vecina del pueblo indicado, hace dona
ción de una propiedad debidamente acotada 
por sus «matro lados, con alambre espigado, 
constante de treinta manzanas de terreno, de 
las cuales están cultivadas con pasto artificial 
veinte manzanas v el resto de ocotal y sabana, 
cuya propiedad la estima en quinientos pesos 
plata, y tiene por limites: al Norte, con propie
dad dé Antonio Ruiz; al Sur. RinoSn del llano 
de Canta, que conduce al rio Culupa; al Este, 
con el Rinc«in citado y el mismo rio; y al Oeste, 
con propiedades de Julio Ruiz, Melchor Montes 
y terreno baldío, al sefior Rafael Ruiz, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino del pueblo 
atrás indicado. Lo que se pone en con«x:imien- 
to del públitx) para los efectos del articulo 2.322 
del Código Civil.—Santa Bárbara, 18 de diciem
bre de 1906.
30- 30 E nrique B. Ucxéb.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á las nueve de la mafiana, ha presentado don 
Martín Jiménez, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el día de ayer 
ante el Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, Licenciado don José María Sandoval, 
por la cual doña Dolores Sequeiros v. de Coello 
y düi'ia -Antonia Coello de .lliranda, ca.sada, ma
yores de edad ,v de este vecindario, vcqiden á 
don Sinforiano (ialindü. tainhién mayordeedad, 
.soltero, albañil y de este v«H.'indario por el pre
cio de .setecientos einciienta pesos, la mitad de 
una casa de Irahatvqus, cubierta de teja, com- 
puasta de dos piezas y un «x)rredor. que mide 
diez y media varas de largo y siete varas de an
cho, l(x-alizada en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, y sobre un .solar de veintiuna varas 
de Oriente á Poniente por treinta y tres y una 
cuarta de Norte á Sur, siendo sus límites: ai 
Norte, calle de por medio, casa de la Virgen; al 
al Sur. casa de Jos herederos de Celedonio Du
rón; al Oriente, casa de los lierederos de don 
l*ablo Lanza; y al Poniente, casa de doña Adela 
-Ayestas v. ríe Estrada. Que dicha mitatl de ca
sa la adquirieron las vendedoras asi: la primera 
á título de herencia de su liijo legitimo don 
.Adolfo F. Coello, quien iidqiiirió derechos en 
dicha casa por herencia de su abuelo don Jo.sé 
de la Rosa Coello; y la segunda por este mismo 
derecho. Y  no habiendo título inscrito sobre
la propiedad vendida, se pone lo «sapnestoen 
cotux.-imiento del público de conformidad oon el 
artículo 2.322, Código Civil. Tegucigalpa, 26de 
enero de 1907.
31- 31 .)<>sÉ M« Sa n d o v a l .

El intrascrito. Registrador de la Prerpiedad «leí 
dcpartaaiento, hace constar: que el día de hoy, á 
las diez de la mañana, ha presentado el Xotario 
Público Licenciado don Guillermo Bustillu G., ma
yor «le esiad, .\lK>gaito, casado y vecino de Coma- 
)-agüela, para su ipscripcióti, la primera copia de 
una escritura otorgada ante él y en «1 lugar de sn 
domicilio el tres de septiembre recién pasado, por. 
la cual don M ip e  Turcios Carias, víimío, vende á

don Angel Pedro Rigamonti, casado, ambas 
res de edad, albañiles y de aquel vecindario, qp ^  
rreno de una extensión como de quince mapraasí  ̂
situado á la salida de dicha «Sudad, en el 
formado por la carretera del Norte y el camine 
jo d e  Comayagua, enyos limites son: al Norte, ^  
rreno de don Santos Soto, mcdiaa«k> dicho e«—«|p 
viejo de Comayagua; al Sur, terrenos de .Asuni-i^ 
Andrade de Velásquez y de Venancio Lozano, toe. 
diando dicha carretera; al Este, casa y sotares de- 
Cruz Nativí y Bernardo Sosa; y al Oeste, tenvoo de 
los herederos de Vicente Valladares; y una caéa dc- 
babareque, cubierta de tcjoi de siete varas «ie latg» 
y seis de ancho, y un caedizo de seis varas de larg^ 
y tres de ancho, sitos en el extremo oriente de d|. 
cbo terreno; todo por la suma de un mil cien peatia. 
plata. La casa des«nrita la construyó el deponente, 
y el terreno lo adquirió por concesión qiM le hiaeL 
la Municipalidad de Comayagüela, según conâ a 
de la certiácaiúón extendida por el Secretario de Je 
misma el veintiocho de diciembre de mil ochocien
tos ochenta y siete. Lo expuesto se pone en cono» 
cimiento del público para los efectos del artícnth 
a.jja del Código Civil.—Tegucigalpa, 27 «ie dicteta- 
bre de 1906.
31 José M.* Sandovsl.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día dé hoy, 
á las diez de ia manaña, el Licenciado doo J «4  
María Gálvez ha presentado, para su iasorip^ 
ción, la primera copia de una escritura otorgpt. 
da en esta ciudad el veintiocho de noriemb^- 
último, ante el Juez de Paz de lo Criminal, don 
Emeterio Lanza Ramos, por la cual Rosa y lia- 
resa Romero, de oficios domésticos, Mácimo y 
Ni«»lá8 del mismo apellido, sastre el priaeiay  
barbero el último, todos mayores de edad 7 d* 
este vecindario, declaran; que como her^dece* 
de su hermano Luciano Romero, quien {hlIecSá 
en años pasados en el pueblo de Salamá, tteptÍN 
tamento de Olancho, son dueños de un s«flar si
tuado en el alto de La Joya, de esta ciudad, d* 
nueve varas de Oriente á Poniente y veütticiqpo
y una cuarta de Norte á Sur, limitado: -por f¡L 
primero y segundo de los rumbos dichos, por $>,
lar de Francisca y Marta Bran; al Norte, «»►; 
diando calle, por el de don León Rosa: y al S«R, 
por el de las mismas señorita.s Bran, rentin 
el derecho que p u t^ n  tener en diclio sotar, 4*̂ * 
jando á su hermano Rafael Romero, mafor d« 
edad, casado, albañil y de este mismo vecinda
rio, como dueño exclusivo del prenotado solar, 
impórtando éste la suma de veintidós pesss 
cuenta centavos. Lo expuesto se pone e »  «íaoi^ 
cimiento del público conforme al articulo 
Código Oivil —Tegucigalpa, 30 de enero de liW- 
1-1 José S a n d o v a l .

AVISO
El infrascrito. Goliernador l ’oliiico> Coman-' 

dante de -Armas, hace saber: que el 6 de febrera 
próximo quedará instalada la .Imita de It^ rlp - 
ción Departamental, en la oficina de la (íóber^ 
nación Política, siendo las horas de despacho de 
1 á ó p. in., durando en sus funciones el tipmp^ 
que señala el artículo 14, reformado, del 'Éegte-' 
mentó para el Servicio Militar Obligatorio.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907
F E L IX  MAKTitTRZ.
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